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CGE Transmisión y Engie
Energía fueron objeto de
dos nuevas multas im-
puestas por la Superinten-

dencia de Electricidad y Combustibles
(SEC), en el marco de la investigación
por el mega apagón del 25 de febrero de
2025.

Hace unos días, la autoridad tam-
bién sancionó a Interchile, Transelec,
Alfa Transmisora y a los Consejeros
del Coordinador Eléctrico Nacional
(CEN) por sus diversas responsabi-
lidades en la emergencia que dejó al
98,5% del país sin electricidad por va-
rias horas.

Ahora, respecto a las sanciones para
CGE y Engie, esta se estableció en 60
mil UTM para cada una, unos $4.176
millones por compañía, debido a falta
de mantención de las instalaciones de
respaldo del sistema SCADA (Super-
visory Control and Data Acquisition),
encargado de analizar en tiempo real
el sistema y emitir alertas en caso de
ser necesario.

La Superintendenta de la SEC, Marta
Cabeza Vargas, dijo que estas multas
se suman "porque forman parte de la
misma investigación".

" Esta indagación implicó el aná-
lisis exhaustivo de miles de ante-

cedentes técnicos y operativos, lo que
nos permitió determinar responsabi-
lidades concretas en las circunstan-
cias que derivaron en la interrupción
del suministro eléctrico, su extensión
y duración, tanto de las empresas san-

Más de $8 mil millones:
SEC amplía multas y sanciona a dos
empresas tras el mega apagón de 2025

cionadas como de los Consejeros del
Coordinador", sentenció.

Ahora bien, la investigación no está
cerrada en su totalidad, lo que podría
dar lugar a nuevas multas.

Fue en agosto del año pasado que
la autoridad formuló cargos en con-
tra de los consejeros del CEN, además
de Interchile, Transelec, Engie Ener-
gía, AES Andes, CGE Transmisión,
Alfa Transmisora, Bioenergía Fores-
tales y Generadora Metropolitana, por
sus posibles implicaciones en el "blac-
kout".

Y el pasado viernes, se reveló que
Interchile fue multada con UTM 180
mil, unos $12.500 millones, debido a
que en sus instalaciones se originó la
emergencia, y que intervino las mis-
mas sin la correspondiente autoriza-
ción del Coordinador. La compañía
dijo que analizará la resolución y con-
tinuará colaborando con las autorida-
des y el sector energético en cuanto al
fortalecimiento del sistema.

Transelec y Alfa Transmisora debe-
rán pagar UTM 80 mil y UTM 50 Mil
respectivamente, unos $5.500 millo-
nes y $3.500 millones, por una man-

tención inadecuada de las instalacio-
nes de respaldo del sistema SCADA.

Y en cuanto al Coordinador, cada
uno de los consejeros fue multado con
300 UTM, unos $21 millones a ser pa-
gados por el patrimonio de cada per-
sona, debido al incumplimiento "con
su deber de vigilancia de las acciones
del CEN", sentenció la SEC.

Extracción y procesamiento de cobre influyó en alza
del Índice de Precios de Productor de Industrias

L a mañana de este martes, el
Instituto Nacional de Esta-

dísticas (INE) informó que
en enero de 2026 el Índice

de Precios de Productor de Industrias

(agregación de los sectores manu-
factura, minería y electricidad, gas y
agua) registró una variación mensual
de 3,5%, acumulando -en consecuen-
cia- 3,5% al primer mes del año.

El Índice de Precios de Produc-
tor de Minería (IPPMin) fue el que
más influyó en el resultado del IPP
de Industrias, con una variación de

6,8%, acumulando 6,8% al primer
mes del año.

"La clase más incidente en el resul-

tado del indicador fue extracción y
procesamiento de cobre, con una va-
riación de 7,0%", señaló el INE.

En tanto, el Índice de Precios de
Distribución de Electricidad, Gas y
Agua (IPDEGA) anotó una varia-
ción de -0,8%, acumulando -0,8% a
enero de 2026.

La clase que más destacó por su
incidencia negativa en el resultado
del indicador fue fabricación de gas;

distribución de combustibles gaseo-
sos por tuberías, con un descenso de
11,6%.

Por último, el Índice de Precios de
Productor de Industria Manufactu-

rera (IPPMan) disminuyó un 0,8%
respecto del mes anterior, acumu-
lando -0,8% al primer mes del año.

El INE detalló que la clase que más
incidió negativamente en la varia-
ción de ese índice fue fabricación de
productos de la refinación del petró-
leo, con un descenso de 8,1%.

COBRE (LME) ¢US$/lb ORO (LBMA AM) / PLATA (LBMA) US$/ozt
Dolar Observado 859,661 UF 39.682,99 Contado 603,732 ORO (Cotización) 4.461,01

Dolar Comprador B. Estado 834,00 UTM 69.611,000 Futuro 3 meses 600,375 ORO (Prom. año a la fecha) 2.666,16
Dolar Vendedor B.Estado 874,00 0 IPC 0,40% Promedio mes a la fecha 592,134 PLATA (Cotización) 84,610

Fuente: www.bancoestado.cl Promedio año a la fecha 592,134 PLATA (Prom. año a la fecha) 30,3303
Sueldo mínimo $ 539.000 Fuente: www.cochilco.cl
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